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Mexicali, Baja California, diecinueve de octubre de dos mil

veintitrés.

Vistos sendos acuerdos que anteceden, dictados por la Magistrada

Presidenta y las Magistraturas de este Tribunal de Justicia Electoral,

respectivamente, mediante los cuales se turna a la suscrita los

expedientes en que se actúan para su sustanciación, y para formular el

proyecto de resolución correspondiente; por lo que con fundamento en

los artículos 5, Apartado E de la Constitución Política del Estado Libre

y Soberano de Baja California; 2,fracciôn l, inciso b);14,fracción V, de

la Ley del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja California;

281, 282 y 327 de la Ley Electoral del Estado de Baja California; así

como los numerales g y 10 del Reglamento lnterior de este Tribunal de

Justicia Electoral, se emite el siguiente

ACUERDO:

PRIMERO. Ténganse por recibidos los presentes expedientes, por lo

que se procederá a su sustanciación y formulación de proyecto de

resolución correspondiente en términos de ley.

SEGUNDO. Téngase a Erika Farias Corcetti, interponiendo por su

propio derecho, los presentes Juicios para la Protección de los

Derechos Político-Electorales de la Ciudadanía.

TERCERO. Prevéngase a la recurrente para que señale domicilio en

esta ciudad de Mexicali, Baja California, otorgándole un p

veinticuatro horas para tales efectos, contados a partir de que I
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JDC-50/2 023 y JDC-51 t2023 ACUMULADOS

notificado el presente vía estrados; y en caso de no hacerlo, las

ulteriores se realizarán por estrados, de conformidad con el artículo

302, segundo párrafo, de la Ley Electoraldel Estado de Baja california,

y 64, párrafos segundo y tercero.

CUARTO. Téngase al Consejo General del lnstituto Estatat Electoral

del Estado de Baja california, dando cumplimiento al trámite a que

hacen referencia los artículos 289, 2ga y 291 de la Ley Electoral del

Estado de Baja California.

NOTIFÍQUESE por estrados, publíquese por Iista y en el sitio oficial
de internet de este Tribunal, de conformidad con los artículos 302

fracción ll, de la Ley Electoral del Estado, 63, 64, 66, 67 y 6g del

Reglamento lnterior del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de

Baja California.

Así lo acordó y firma la Magistrada encargada de la instrucción, carola
Andrade Ramos, ante la secretaria Generar de Acuerdos en

funciones, Karla Giovanna cuevas Escalante quien autoriza y da fe.
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